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UNA MANERA DE HACER EUROPA 

ANEXO VI: OFERTA ECONÓMICA. 

 

D/Dª ___________________________________________________________________________ con 

NIF ___________________, en nombre de ______________________________________________ 

(propio o de la empresa a quien represente), con domicilio en _________________________________ 

__________________________________________________________________________, provincia 

de_____________________, enterado del anuncio publicado en el Perfil del Contratante el día ___ 

de__________ de _____, para la contratación de los “Servicios de mentorización de los proyectos 

empresariales participantes en la segunda y la tercera edición de los programas de incubación y 

aceleración de la Incubadora  de alta tecnología especializada en innovación tecnológica y gestión 

sostenible del agua (Cajamar Innova)”, nº de expediente 2022/014, se compromete a tomar a su cargo 

por la cantidad de1:  

__________________________________________________________________________________

________________________________________________________________ (IVA no incluido) la 

ejecución del: 

 

 

□ Lote nº 1 – Mentores de cabecera para los programas de incubación y aceleración de Cajamar Innova. 

 

□ Lote nº 2 – Mentores especializados en empresa. 

 

□ Lote nº 3 – Mentores especializados en los sectores de la tecnología y el agua. (márquese lo que 

proceda). 

 

A continuación, el licitador deberá cumplimentar debidamente la tabla correspondiente al/a los 

lote/es para el/los que presente su oferta. 

(*) En la columna de “precio unitario” deberá consignarse el precio ofrecido (IVA no incluido) 

para cada servicio de los que conforman el lote. El resto de las celdas deben rellenarse con los 

resultados de las operaciones correspondientes. 

 

 

1 Expresar claramente, escrita en letra y número, la cantidad de euros (IVA excl.) por la que se compromete el proponente 

a la ejecución del contrato. 
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Lote nº: 1 Mentores de cabecera para los programas de incubación y aceleración de Cajamar Innova. 

Concepto 
Precio 

unitario 
Unidades 

 

Importe Base: 
Precio unitarios 

x unidades 
Importe IVA Importe Total 

Mentorización*  1800    

Mentorización grupal  16    

Artículos  10    

Píldoras formativas  4    

Infografías  4    

Coordinación    

Total    

 
 

Lote nº: 2 Mentores especializados en empresa. 

Concepto 
Precio 

unitario 
Unidades 

 

Importe 
Base: Precio 
unitarios x 
unidades 

Importe 
IVA 

Importe Total 

Mentorización*  1440    

Artículos  10    

Píldoras formativas  4    

Infografías  4    

Coordinación    

Total    
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Lote nº: 3. Mentores especializados en los sectores de la tecnología y el agua. 

Concepto 
Precio 

unitario 
Unidades 

 

Importe Base: 
Precio unitarios 

x unidades 
Importe IVA Importe Total 

Mentorización*  720    

Artículos  10    

Píldoras formativas  4    

Infografías  4    

Coordinación    

Total    

 
*Respecto a la mentorización individual, es importante tener en cuenta que la oferta económica de 

precio/hora debe cumplir todos los requisitos solicitados para los mentores y que están citados en 

el apartado 2 del Pliego de Cláusulas Técnicas. 

Todo ello de acuerdo con las cláusulas técnicas y particulares cuyo contenido conozco y acepto sin 

reservas, y en particular enterado de las obligaciones sobre protección del medioambiente, protección 

del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales contenidas en la normativa 

vigente, en materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y 

de prevención de riesgos laborales, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, 

organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a 

acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el Órgano de Contratación, cuando sea 

requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 

 
 

En __________________________, a ____ de ________________ de _____________________ 

(Lugar, fecha y firma del proponente)  

 

 

 

La proposición económica presentada por una Unión Temporal de Empresas deberá ser firmada por 

los representantes de todas las empresas componentes de la UTE, con expresión del porcentaje de 

participación. 


